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6. Deinir los términos y duración de los planes o programas sociales de reincorporación 
identiicados con base en los resultados del Censo Socioeconómico, de que trata el punto 
3.2.2.7 del Acuerdo Final.

7. Concertar con las asambleas departamentales y gobernadores las labores de peda-
gogía de Paz a desarrollar por los voceros designados por las FARC-EP en proceso de 
reincorporación, de conformidad con lo acordado en el punto 3.2.2.7. “Pedagogía de paz” 
del Acuerdo Final.

8. Discutir las medidas especiales de atención y protección de los niños, niñas y ado-
lescentes que hayan salido o salgan de los campamentos de las FARC-EP, desde el inicio 
de las conversaciones de paz hasta la inalización del proceso de la dejación de armas.

9. Elaborar los lineamientos del Programa Integral Especial para la restitución de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes que salgan de las FARC-EP, con base en la 
propuesta presentada por parte de la mesa técnica creada mediante Comunicado Conjunto 
número 70. El Programa deberá ser adoptado por las autoridades competentes.

10. Realizar seguimiento al programa de reincorporación a la vida civil de los miembros 
de las FARC-EP y del Programa Integral Especial para la restitución de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes que salgan de las FARC-EP, en articulación con las entidades 
del Estado competentes.

11. Recibir los informes periódicos de Ecomún relacionados con la ejecución de recursos.

12. Deinir las actividades preparatorias para la reincorporación que tendrá lugar en las 
Zonas Veredales Transitorias de Reincorporación y Puntos Transitorios de Normalización, 
para que sean ejecutadas por las entidades competentes.

13. Realizar rendición de cuentas sobre su labor a la Comisión de Seguimiento, Impulso 
y Veriicación a la Implementación del Acuerdo Final.

Parágrafo. Excepcionalmente, para enfermedades graves de alto costo, y para la reha-
bilitación de lesiones derivadas del conlicto, el Gobierno establecerá un sistema especial 
con la cooperación nacional e internacional, en el marco del CNR, para su atención durante 
36 meses.

Artículo 5°. Gastos. Los gastos que ocasione el funcionamiento del Consejo serán cubiertos 
por el Fondo de Programas Especiales para la Paz. Estos gastos deberán contar de manera 
previa con la autorización del ordenador del gasto de dicho Fondo, quien constará que corres-
pondan a aquellos estrictamente necesarios para el cumplimiento de las funciones del Consejo.

Artículo 6°. Lugar de reunión. El Consejo Nacional de la Reincorporación (CNR) se 
reunirá y sesionará en Bogotá, D. C., pero inicialmente podrá hacerlo en La Habana. El 
Gobierno proveerá los recursos para el funcionamiento del CNR.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Luis Guillermo Vélez Cabrera.
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DECRETO NÚMERO 1994 DE 2016

(diciembre 7)

por el cual se convoca al Congreso de la República a sesiones extraordinarias.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le conieren 

los artículos 138 y 200 numeral 2 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Gobierno, en relación con el Congreso, convocarlo a sesiones ex-
traordinarias para darle continuidad al procedimiento legislativo de proyectos de ley priori-
tarios para el país que deben ser considerados y tramitados en el Congreso de la República,

DECRETA:

Artículo 1°. Convócase al Honorable Congreso de la República a sesiones extraordinarias 
desde el día 17 de diciembre del año en curso hasta el día 23 de diciembre del año 2016.

Artículo 2°. Durante el Período de Sesiones Extraordinarias señalado en el artículo an-
terior, el Honorable Congreso de la República se ocupará de culminar el trámite legislativo 
de los siguientes proyectos de ley:

Proyecto de ley número 178 de 2016 Cámara, 163 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la 
lucha contra la evasión y la elusión iscal, y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 162 de 2016 Senado, 117 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas en contra de la pesca ilegal y el delito de ilícita actividad de 
pesca en el territorio colombiano.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

ministerio de relaciones exteriores

decretOs

DECRETO NÚMERO 1998 DE 2016

(diciembre 7)

por el cual se hace un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 2.2.2.7.3. del Decreto 1083 de 2015 y los artículos 60 y 
61 del Decreto Ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente a la doctora Sandra Natalia Ariza Muñoz, 
identiicada con cédula de ciudadanía número 41950559, en el cargo de Segundo Secre-
tario de Relaciones Exteriores, Código 2114, Grado 15, de la planta global del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General Central de Colombia en Miami, 
Estados Unidos de América.

Artículo 2°. La doctora Sandra Natalia Ariza Muñoz, ejercerá las funciones de Cónsul 
de Segunda Clase en el Consulado General Central de Colombia en Miami, Estados Unidos 
de América.

Artículo 3°. De acuerdo con el parágrafo tercero del artículo 62 del Decreto-ley 274 
de 2000, la doctora Sandra Natalia Ariza Muñoz, no tendrá derecho a la asignación que 
por concepto de viáticos, menaje y pasajes aéreos se reconoce a los funcionarios que 
son designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad se encuentra pres-
tando sus servicios en el Consulado General Central de Colombia en Miami, Estados 
Unidos de América.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
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